
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diecinueve de agosto de dos mil veintiuno 

 
 
 
REF. EJECUTIVO No. 1100131030271996-3902900 
 
Estando al despacho las diligencias advirtiéndose que se incurrió en error 
involuntario en el oficio No.0535, elaborado en secretaria con la cual se 
comunica el levantamiento de medidas con ocasión a la terminación del 
proceso adiado 03-07-97 visto en folio 89, por lo anterior provéase la 
corrección pertinente y remitiéndose a las entidades pertinentes. OFICIOS 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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